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Abstract. The context of  violen-
ce that has been lived in Mexico for 
more than a decade has given rise 
to different approaches to the forms 
of  violence derived from the war 
against drug trafficking. Particularly, 
in our country, an important interest 
in the public problem of  disappea-
rances has resurfaced. This arti-
cle seeks to explain how and from 
what perspectives this phenome-
non has been addressed in the social 
sciences, and the ways in which it 
has been conceptualized. Although 
the exploration that was done here 
does not aspire to be exhaustive, it 
does seek to present a proposal of  
the axes and discussions seen in the 
subject.

Guerra contra las drogas

Desaparición forzada

Ciencias sociales

Represión estatal

Resumen. El contexto de violencia 
que se vive en México, desde hace 
más de una década, ha dado lugar 
a diferentes aproximaciones a las 
formas de violencia derivadas de la 
guerra contra el narcotráfico. Parti-
cularmente, en nuestro país ha re-
surgido un importante interés por 
el problema público de las desa- 
pariciones. Este artículo pretende 
informar cómo y desde qué pers-
pectivas se ha abordado este fenó-
meno en las ciencias sociales, y de 
las formas en que se le ha concep-
tualizado. Si bien la exploración 
que aquí se hizo no aspira a ser ex-
haustiva, al menos busca presentar 
una propuesta de los ejes y discusio-
nes tratados en el tema. 
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SUMARIO:

I. Introducción. II. Contextos y es-
pacios geográficos. III. Disciplinas 
y miradas. IV. Conceptualizacio-
nes sobre la desaparición (forza-
da) de personas. V. Conclusiones. 
VI. Fuentes de consulta. 

I. INTRODUCCIÓN

Las desapariciones forzadas que 
se llevaron a cabo en los regíme-
nes autoritarios de América Latina, 
durante las décadas de los 60 y 70,  
(s. xx), dieron lugar a una variedad 
de trabajos documentales y acadé-
micos sobre el tema. En la academia, 
particularmente, sucedió de forma 
tan extensa que, incluso, se conso-
lidó un campo autónomo conocido 
como la “desaparecidología”, dedi-
cado al estudio de los desaparecidos 
(Bilbija y Payne, 2011).1 

Si bien una buena parte de la 
producción académica se ha reali-
zado desde el derecho,2 el foco de 

1 En la academia pueden encontrarse, principalmente, 
aproximaciones sociológicas (Gatti, 2011; 2012) e histó-
ricas (Bucheli et al., 2016). Siguiendo el planteamiento 
de Bilbija y Payne (2011), las expresiones en torno a las 
desapariciones durante este periodo van mucho más allá 
de la academia: abarcan museos, conferencias y blogs 
(Benner, 2018), hasta documentales (Crowder-Tarabo-
rrelli, 2013).
2 En donde se tratan fundamentalmente aspectos relacio-
nados con el derecho a la reparación, la justicia, las leyes 
de memoria, víctimas, y comisiones de la verdad (Álva-
rez, 2008; Fletcher, 2014; Rettberg, 2017), violaciones de 
derechos humanos asociadas con la práctica (Afanador, 

este artículo se centra en los plan-
teamientos que se han hecho desde 
los diferentes campos de las cien-
cias sociales y las humanidades,3 
especialmente desde la sociología, 
la antropología, la ciencia política, 
las relaciones internacionales y la 
psicología. 

Dada la amplitud del tema, la 
exploración de la literatura sobre 
desapariciones aquí elaborada, no 
pretende ser exhaustiva, sin embar-
go, consideramos que el material re-
visado nos permite cumplir con el 
objetivo de presentar un mapeo ge-
neral del tema, sus ejes de discusión, 
los aspectos abordados, así como 
de los conceptos y metodologías 
empleadas.

II. CONTEXTOS Y ESPACIOS 
GEOGRÁFICOS 

En la literatura existe cierto con-
senso en torno a la idea de que las 

2002), el desarrollo del marco normativo internacional 
(Anderson, 2006; Taxil, 2007), y casos judiciales en paí-
ses como Brasil (Alflen da Silva, 2010; Macedo de Pinto, 
2013), Chile (Aguilar, 2009) y México (Gómez-Robledo, 
2012), por mencionar solo algunos.
3 Debido a que entrar en una polémica sobre los límites 
disciplinarios entre las ciencias sociales y las humanida-
des va más allá de la intención y alcance de este artículo, 
conviene aclarar que se incluyeron un par de textos pro-
venientes de algunas perspectivas de la geografía (par-
ticularmente, de la crítica). Su inclusión no obedece a 
un juicio propio sobre su estatus como ciencia social. El 
criterio para integrarlos radicó en que son textos que tra-
tan exclusivamente sobre desapariciones forzadas e invo-
luntarias y consideramos que pueden aportar elementos 
para la discusión del tema.
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primeras “desapariciones forzadas” 
ocurrieron en la Segunda Guerra 
Mundial, bajo el auspicio del ré-
gimen nazi de ocupación. Se dice 
que a través de la operación Nacht 
und Nebel se detuvo (sin registro de 
detención) y privó de cualquier tipo 
de comunicación con su familia a 
varios colaboradores de la resisten-
cia (Scovazzi y Citroni, 2007). No 
obstante, la práctica de las desapa-
riciones en el continente america-
no tiene sus raíces en la doctrina de 
la seguridad nacional, que propia-
mente no proviene de Estados Uni-
dos (país que apoyó las dictaduras 
instauradas en el cono suramerica-
no), sino de la experiencia colonial 
de Francia en Indochina y Argelia: 
lugares en donde los militares fran-
ceses detuvieron, torturaron y desa-
parecieron los cuerpos de los grupos 
rebeldes. Estas prácticas fueron pos-
teriormente trasladadas de Francia 
a Estados Unidos, y de ahí a mili-
tares en América Latina (Scocco, 
2016). 

Es precisamente a partir de las 
experiencias de las dictaduras del 
Cono Sur y otros países de la re-
gión, que se formaron las nor-
mas sobre desaparición forzada, 
como son: la Declaración sobre la 
Protección de Todas las Personas 
contra las Desapariciones y la 
Convención Interamericana Sobre 
Desaparición Forzada de Personas 
(Frey, 2009). 

Por este motivo no sorprende 
que gran parte de los textos sobre 
desapariciones discuta comparati-
vamente situaciones que se dieron 
en el contexto de dictaduras en la 
región (Gatti, 2011; Huffschmid, 
2015; Rostica, 2018; Scocco, 2016), 
en Chile (Crowder-Taraborrelli, 
2013; Faúndez et al., 2018; Faúndez 
y Goecke, 2015; López, 2015), 
Argentina (Bravo, 2015; Crenzel, 
2008; Gatti, 2011, 2012; Kletnicki, 
2006; Lopez, 2013; Makowski, 2002; 
Scorer, 2008; Strejilevich, 2011), 
Uruguay (Bucheli et al., 2005b; 
Fried, 2006) y Brasil (Azevedo, 2018; 
Endo, 2016).

En Colombia, se ha hecho refe-
rencia al marco del conflicto arma-
do (Alvis-Rizzo et al., 2015; Blair, 
2010; Moncada, 2009; Palma, 
2016; Patiño et al., 2015; Victoria, 
2011; Zorio, 2011), mientras que, 
en México, hay un especial énfa-
sis en la Guerra Sucia (Boti, 2015; 
García, 2015; Dutrénit, 2014), en 
los cambios de la Guerra Sucia y la 
guerra contra el narco (Karl, 2014; 
Robledo, 2016; Velasco-Yáñez, 
2015), o centrados por completo la 
guerra contra las drogas (Robledo, 
2014, 2015; Velasco-Yáñez et al., 
2015; Wright, 2017, 2018).

Sin embargo, conviene seña-
lar que el fenómeno también se ha 
abordado en países fuera de la re-
gión, como sucedió con Irlanda 
durante el periodo conocido como 
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The Troubles (Peake y Lynch, 
2016), en Rusia (Payne y Abouharb, 
2016; Vet, 2012) y Pakistán (Shafiq, 
2013) en el contexto de la guerra 
contra el terrorismo. En Bosnia y 
Herzegovina (Juhl, 2016), en España 
durante la Guerra Civil y en Chipre 
(Kovras, 2008; Kovras y Loizides, 
2011) e India, en el marco del con-
flicto en Cachemira (Duschinski, 
2010) y Nepal (Robins, 2009, 2010), 
por mencionar otros. 

En resumen, los contextos en los 
que se estudia la desaparición son: 
durante dictaduras y regímenes au-
toritarios, en el marco de conflictos 
armados y, más recientemente, en el 
marco de la guerra contra las dro-
gas y el terrorismo. 

III. DISCIPLINAS Y MIRADAS

Un aspecto a destacar es que cada 
disciplina se ha enfocado, casi espe-
cializado, en diferentes aspectos de 
las desapariciones; para comenzar, 
por ejemplo, en el campo de la cien-
cia política y las relaciones interna-
cionales, la desaparición forzada 
se trabaja de forma tangencial. La 
ciencia política ha tratado tradicio-
nalmente la democracia y los regí-
menes autoritarios, y quizá por este 
motivo un considerable número de 
trabajos dentro de la disciplina tien-
den a aglomerar todas las violacio-
nes graves de derechos humanos: 

ejecuciones extrajudiciales, deten-
ciones arbitrarias, desapariciones 
forzadas, tortura y cualquier otra 
práctica que afecte a la integridad 
personal, bajo el rótulo de represión 
de Estado.

El nodo focal de estos trabajos 
de índole cuantitativa radica en la 
identificación de los factores ex-
ternos e internos (o variables in-
dependientes) que influyen en la 
represión ejercida por los gobier-
nos (variable dependiente). De esta 
forma, por ejemplo, se ha abordado 
el vínculo entre democracia o tipo 
de régimen y la proclividad a repri-
mir (Davenport, 2007; Davenport 
y Armstrong, 2004; Poe & Tate, 
1994; Poe et al., 1999; Regan y 
Henderson, 2002; Rivera, 2013). 
También se ha intentado expli-
car las violaciones de derechos hu-
manos a través de otras variables 
domésticas de carácter socioeconó-
mico y político (Henderson, 1991; 
Mitchell y McCormick, 1988). 
Dentro de este último grupo, solo 
encontramos unos cuantos, centra-
dos específicamente en la desapa-
rición forzada (Payne y Abouharb, 
2016; Payne et al., 2016). Estas pro-
puestas identifican un cambio es-
tratégico de la acción represiva de 
los Estados a partir de la suscrip-
ción del Pacto Internacional de los 
Derechos Humanos y dan cuen-
ta de un desplazamiento estraté-
gico: en vez de que los regímenes 
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represores cometan ejecuciones ar-
bitrarias (que dejan pruebas), optan 
por la desaparición forzada, debi-
do a que es más difícil demostrar 
su responsabilidad en los hechos 
violatorios.

Otro punto, tratado en el cam-
po de las relaciones internacionales, 
principalmente, es la ponderación 
de aspectos ligados a la profundi-
zación de los vínculos de la globa-
lización (Hafner-Burton, 2005a), los 
tratados comerciales preferentes y 
las negociaciones bilaterales (Haf-
ner-Burton, 2005b), la suscripción 
de tratados internacionales de de-
rechos humanos (Hathaway, 2002) 
y la pertenencia de los Estados a 
organismos intergubernamentales 
de derechos humanos (Greenhill, 
2010), sobre el ejercicio de la repre-
sión o respeto por los derechos de 
integridad física.4

Finalmente, también existe lo 
que podríamos considerar un úl-
timo grupo de trabajos que discu-
ten las categorías de represión estatal 
y terrorismo de Estado en un tono un 
poco más cualitativo y conceptual 
(Jackson et al., 2010; Koch, 2016; 
Westra, 2012). Estos textos no se 
limitan únicamente a estudiar la 
represión, sino el uso de la vio-
lencia para infundir terror, ya sea 

4 Una discusión que se desprende de esta línea busca ex-
plicar las causas por las que los Estados represivos sus-
criben responsabilidades internacionales de derechos 
humanos (Cole, 2005; Hafner-Burton et al., 2008; Ha-
thaway, 2003).

domésticamente o en áreas de ocu-
pación, es decir, trata sobre el te-
rrorismo sancionado por Estados 
(state-sponsored terror) en el marco de 
la lucha contra grupos armados te-
rroristas. Mas, dentro de este con-
texto, también se ha planteado la 
relación entre la comisión de ac-
tos contra el derecho de integridad 
personal y la lucha contra el terro-
rismo (Hafner-Burton y Shapiro, 
2010; Piazza y Walsh, 2010; Walsh 
y Piazza, 2010).

Las disciplinas que más han 
abordado los pormenores de la 
práctica de desaparición forzada 
son, quizá, la antropología y la so-
ciología. Mientras que la ciencia 
política tiende a plantearla como 
parte de lo que se ha teorizado en 
la antropología como un “reperto-
rio re presivo” del Estado (Margold, 
1999), la sociología y la antropolo-
gía han extendido el estudio de las 
desapariciones, al incluir agentes 
no-estatales en su análisis. Es decir, 
abordan la desaparición como una 
práctica imbricada en lógicas de do-
minación y violencia locales (Blair, 
2010; Decker, 2013; Peake y Lynch, 
2016). Además, al considerar otras 
dimensiones, las desapariciones, en 
vez de centrarse en la represión, 
han identificado una serie de fenó-
menos sociales que, a muy grandes 
rasgos, podríamos ordenar de la si-
guiente forma: 
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a. La elaboración de marcos y es-
trategias de denuncia con capa-
cidad de movilización colectiva 
para la búsqueda de desapare-
cidos (Bizberg, 2015; Boti, 2015; 
Bravo, 2015; Ferrándiz, 2012; 
Karl, 2014; Kovras, 2008; Lopez, 
2013; Martos y Jaloma, 2017; 
Robledo, 2015, 2016; Shafiq, 
2013; Wright, 2017, 2018).5

b. La articulación de discursos de 
reparación frente a las desapa-
riciones en contextos de justi-
cia transicional (Crenzel, 2008; 
Kovras y Loizides, 2011), la con-
figuración de campos de dis-
puta y mediación institucional 
(Juhl, 2016), y procesos judicia-
les nacionales e internacionales 
contra la desaparición (Hassan, 
2009; Shafiq, 2013; Vet, 2012; 
Yankelevich, 2017). 

c. Discusiones sobre el significa-
do social de la desaparición 
(Ansolabehere et al., 2017; Mata, 
2017; Robledo, 2016; Rubin, 
2015).

d. Los efectos de la desaparición 
forzada sobre las familias (Boss, 
2004; Peake y Lynch, 2016; 
Robins, 2009, 2010, 2011, 2016).

 Entre estos trabajos, los que,  
quizá, cuentan con la elaboración  

5 Dentro de este tema, también se identificaron investi-
gaciones que tienen que ver con el trabajo antropológico 
forense y sus conexiones con la recuperación de cuerpos 
(Huffschmid, 2016; Moncada, 2009).

teórica más ad hoc, se aproximan a 
la sociología de la familia. Los am-
biguous loss studies representan un 
esfuerzo por conceptualizar la ca-
pacidad que tienen las familias para 
adaptarse o sobrellevar una pérdi-
da (Boss, 2004). Estos trabajos no 
solo resultan interesantes por cen-
trarse en las personas que, en últi-
ma instancia, padecen la violencia 
de la desaparición forzada, sino que 
también dan cuenta de lógicas loca-
les que se articulan entre las familias 
y sus comunidades después de una 
desaparición.

El origen de los estudios de am-
biguous loss y su preocupación (casi 
terapéutica) por los procesos de pér-
dida familiar bordean a la psicolo-
gía. Existe una importante cantidad 
de trabajos desarrollados desde la 
psicología social y el psicoanálisis. 
A partir de estas perspectivas se ha 
trabajado el fenómeno de la desa-
parición forzada, en términos de 
los efectos psicológicos que genera 
en los familiares de los desapareci-
dos, y van desde la transmisión del 
trauma (Faúndez y Goecke, 2015; 
Patiño et al., 2015), la conformación 
de identidades (Alvis-Rizzo et al., 
2015), los efectos de la impunidad, 
como la angustia e incertidum-
bre (Endo, 2016), hasta sus impli-
caciones en el cierre de conflictos 
(Aguilera, 2003).

Antes mencionamos que en los 
textos de ciencia política sobre 
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represión estatal emplean métodos 
cuantitativos. Por lo contrario, los 
estudios sociológicos y antropológi-
cos descansan sobre metodologías 
más bien cualitativas, como son: el 
análisis de contenido, entrevistas 
semiestructuradas (Decker, 2013; 
Faúndez et al., 2018; Faúndez y 
Goecke, 2015; Gatti, 2011, 2012; 
Huffschmid, 2015; Karl, 2014; Ko-
vras, 2008; Peake y Lynch, 2016; 
Robins, 2010, 2011; Victoria, 2011), 
investigación documental (Scocco, 
2016; Shafiq, 2013; Dutrénit 2014), 
etnografía (Robledo, 2014; Tovar, 
2015) y combinaciones de entre-
vistas a profundidad, etnografía e 
investigación documental (Fried, 

2006; Lopez, 2013; Robledo, 2015, 
2016).

Para concluir esta parte, a modo 
de resumen, si juntamos los traba-
jos antes señalados por disciplinas y 
tomamos los aspectos que abordan 
para ver sus traslapes e interseccio-
nes, tendríamos una gráfica similar 
a la de la Figura 1, sobre la que po-
dríamos trazar tres ejes principales. 

De acuerdo a la figura, el eje (a) 
sería el análisis del ejercicio estatal de 
la represión, la violencia y uso del miedo 
(Blair, 2010; Cole, 2005; Davenport, 
2007; Davenport y Armstrong, 
2004; Decker, 2013; Hafner-Burton, 
2005b, 2005a; Hafner-Burton et al., 
2008; Hafner-Burton y Shapiro, 

Figura 1. Disciplinas

Psicología

Sociología
Geografía 

críticaAntropología

Ciencia Política y 
Relaciones 

Internacionales

 Fuente: elaboración propia.
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2010; Hathaway, 2003; Hathaway, 
2002; Henderson, 1991; Jackson 
et al., 2010; Koch, 2016; Margold, 
1999; Mitchell y McCormick, 1988; 
Payne y Abouharb, 2016; Payne 
et al., 2016; Poe et al., 1999; Regan 
y Henderson, 2002; Rivera, 2013; 
Westra, 2012).

El segundo eje (b) está centra-
do en mecanismos domésticos de justicia 
y aspectos relativos a la acción de fami-
liares en búsqueda de sus desaparecidos 
(Álvarez, 2008; Boti, 2015; Bravo, 
2015; Crenzel, 2008; Crowder-
Taraborrelli, 2013; Elsemann y 
Hernández, 2012; Ferrándiz, 2012; 
Finucane, 2010; Fletcher, 2014; 
Gatti, 2012; Gould y Estrada, 2014; 
Huffschmid, 2015; Karl, 2014; 
Kovras, 2008; Kovras y Loizides, 
2011; Lopez, 2013; Martos y 
Jaloma, 2017; Moncada, 2009; 
Robledo, 2015, 2016; Shafiq, 2013; 
Sriram, 2010; Vet, 2012; Wright, 
2017, 2018; Yankelevich, 2017). 

Finalmente, el eje (c) sería el aná-
lisis en términos del daño que causa 
en el entorno más inmediato de familiares 
(Aguilera, 2003; Alvis-Rizzo et al., 
2015; Araujo, 2011; Boss, 2004; 
Endo, 2016; Faúndez y Goecke, 
2015; García, 2015; Kletnicki, 2006; 
Palma, 2016; Patiño et al., 2015; 
Peake y Lynch, 2016; Robins, 2009, 
2010, 2011, 2016; Victoria, 2011; 
Zorio, 2011).

IV. CONCEPTUALIZACIONES 
SOBRE LA DESAPARICIÓN 
(FORZADA) DE PERSONAS

Las definiciones jurídicas interna-
cionales plasmadas en la Declara-
ción sobre la Protección de Todas 
las Personas contra las Desaparicio-
nes,6 el artículo II de la Convención 
Interamericana Sobre Desaparición 
Forzada de Personas7 o en el Esta-
tuto de Roma de la Corte Penal In-
ternacional,8 resaltan los siguientes 
elementos: a) detención de una per-
sona; b) por agentes estatales, grupos 
políticos, o particulares con apoyo 
explícito o tácito del Estado; c) nega-
ción de la detención o paradero de 

6 Definida como: “el arresto, la detención, el secuestro o 
cualquier otra forma de privación de libertad que sean 
obra de agentes del Estado o por personas o grupos de 
personas que actúan con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reco-
nocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de 
la suerte o el paradero de la persona desaparecida, sus-
trayéndola a la protección de la ley”(cipptpcdf, 2006).
7 Entendida como: “la privación de la libertad a una o 
más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida 
por agentes del Estado o por personas o grupos de perso-
nas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquies-
cencia del Estado, seguida de la falta de información o 
de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o 
de informar sobre el paradero de la persona, con lo cual 
se impide el ejercicio de los recursos legales y de las ga-
rantías procesales pertinentes” (cisdfp, 1996).
8 Que también dice: Por “desaparición forzada de per-
sonas” se entenderá la aprehensión, la detención o el se-
cuestro de personas por un Estado o una organización 
política, o con su autorización, apoyo o aquiescencia, se-
guido de la negativa a admitir tal privación de libertad 
o dar información sobre la suerte o el paradero de esas 
personas, con la intención de dejarlas fuera del amparo 
de la ley por un período prolongado (ercpi, 2002).



IN
A

C
IP

E 
 • 

 2
01

9 
• R

EV
IS

TA
 M

ex
ic

an
a 

de
 C

ie
nc

ia
s 

Pe
na

le
s 

• N
úm

. 8

66

Daniel Omar Mata Lugo • Aproximaciones al estudio de las desapariciones forzadas e involuntarias

la persona; d) sustracción (intencio-
nal) de la protección de la ley.

Si bien las definiciones jurídicas 
describen perfectamente los sucesos 
que dan lugar a una desaparición 
forzada y los efectos jurídicos de la 
misma, dejan de lado otros aspectos. 
Esto realmente no es una deficien-
cia, ya que estas nunca pretendie-
ron dar cuenta de las implicaciones 
sociales, psicológicas y políticas de 
las desapariciones, sino establecer 
lineamientos generales para los or-
denamientos jurídicos nacionales e 
internacionales. En este apartado 
esbozaremos, a grandes rasgos, tres 
formas de conceptualizar las desa-
pariciones elaboradas desde la cien-
cia social. Esto no quiere decir que 
sean las únicas conceptualizaciones.

A. AMBIGÜEDAD Y RUPTURA DEL 
SENTIDO

Algunos trabajos se han apoyado 
en la noción de liminalidad (Turner, 
1969), para conceptualizar la desa-
parición de personas, al resaltar la 
situación de ambigüedad que pro-
picia la ruptura de sentidos y es-
tructuras sociales, generada por una 
desaparición (Karl, 2014; Robledo, 
2014, 2015, 2016). La liminalidad, 
desde esta perspectiva, puede enten-
derse como: “un estado de indefini-
ción a partir del cual se demuestran 
las formas de organización social a 

partir de la crisis que sufren” (Ro-
bledo, 2016).

En otras palabras, un desapareci-
do puede “estar ausente” de la vida 
cotidiana familiar sin estar muerto. 
Hay una pérdida, pero no hay con-
diciones para hacer el duelo, su es-
tado carece de definición. Por este 
motivo, el desconocimiento y la ne-
gación del paradero de un desapa-
recido le mantiene a él y a su familia 
en un estado perpetuo de liminali-
dad (Karl, 2014). En este sentido, la 
desaparición de una persona es:

a process of separation from the missing 
person regarding his social roles, and his 
place in the world of everyday and social 
life. This separation not only affects the fa-
mily and personal life of those suffering 
his or her absence, but destabilizes the 
general order, because of the state of un-
certainty implied by the lack of a social ca-
tegory into which missing persons may be 
placed (Robledo, 2014).9

A nivel macro, en el contexto ac-
tual mexicano, el evento resultan-
te de las rupturas inducidas por el 
estado liminal terminó siendo pro-
cesado por el sistema jurídico, me-
diante la llamada “declaración de 
ausencia”. Bajo la incertidumbre 

9 Traducción del editor: “un proceso de separación de la 
persona desaparecida con respecto a sus roles sociales y 
su lugar en el mundo de la vida cotidiana y social. Esta 
separación no solo afecta la vida familiar y personal de 
quienes sufren su ausencia, sino que desestabiliza el or-
den general, debido al estado de incertidumbre que im-
plica la falta de una categoría social en la que se puede 
ubicar a las personas desaparecidas”.
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resultante de una desaparición, era 
imposible que muchas de las fami-
lias de desaparecidos pudieran rea-
lizar actos como el cobre de seguros, 
movimientos bancarios, ventas de 
bienes, etc. Esta ruptura tuvo que 
ser subsanada por las legislaciones 
de los diferentes estados, mediante 
legislación que establecía lineamien-
tos para emitir un documento legal 
que permitiera subsanar los efectos 
de la ausencia de una persona.

A nivel familiar, en el plano mi-
cro, suceden cosas similares. Una 
aproximación teórica que busca 
atender el problema de la incer-
tidumbre y ambigüedad que deja 
la desaparición de una persona  
—como señalamos en el apartado 
anterior— se ha hecho a partir de 
las nociones de ambiguous loss (pér-
dida ambigua) y boundary ambiguity 
(límites ambiguos de la familia). A 
grandes rasgos, una pérdida am-
bigua puede entenderse como una 
pérdida incierta que las familias no 
pueden trascender:

The premise of the ambiguous loss theory 
is that uncertainty or a lack of information 
about the whereabouts or status of a lo-
ved one as absent or present, as dead or 
alive, is traumatizing for most individuals, 
couples, and families. The ambiguity 
freezes the grief process […] and pre-
vents cognition, thus blocking coping and 
decision-making processes. Closure is im-
possible. Family members have no other 
option but to construct their own truth 
about the status of the person absent in 

mind or body. Without information to cla-
rify their loss, family members have no 
choice but to live with the paradox of ab-
sence and presence (Boss, 2007).10

Originalmente, estos estudios se 
preocuparon por entender procesos 
de pérdida en familiares migrantes, 
adictos, pacientes con Alzheimer y 
otras enfermedades mentales dege-
nerativas; sin embargo, con el paso 
del tiempo, se han desarrollado 
una serie de estudios centrados en 
la desaparición de personas (Boss, 
2004; Faúndez et al., 2018; Robins, 
2010, 2011, 2016).

B. HERRAMIENTA DE CONTROL 
RADICAL DE LA SOCIEDAD

Entre los trabajos centrados en el 
tema de la violencia, se encuentra 
muy difundida la idea de que las 
desapariciones forzadas funcionan 
como un mecanismo o estrategia 
de gobierno y dominio sobre la so-
ciedad (Peake y Lynch, 2016) que 

10 Traducción del editor: “La premisa de la teoría de la 
pérdida ambigua refiere que la incertidumbre o la falta 
de información sobre el paradero o el estado de un ser 
querido como ausente o presente, como vivo o muerto, 
es traumatizante para la mayoría de los individuos, pa-
rejas y familias. La ambigüedad congela el proceso de 
duelo [...] y previene la cognición, bloqueando así los 
procesos de afrontamiento y toma de decisiones. El cie-
rre es imposible. Los miembros de la familia no tienen 
otra opción que construir su propia verdad sobre el es-
tado de la persona ausente, en mente o cuerpo. Sin in-
formación para aclarar su pérdida, los miembros de la 
familia no tienen más remedio que vivir con la paradoja 
de la ausencia y la presencia”.
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se encuentra diseñada para espar-
cir miedo y sofocar a la oposición 
(Decker, 2013). Particularmente, 
cuando se trató de desapariciones 
por motivos políticos, estas consti-
tuyeron la “expresión máxima de 
un proyecto generalizado de rees-
tructuración societal que apuntó a 
desarticular los lazos sociales y a ob-
turar cualquier instancia de partici-
pación e involucramiento” (Bravo, 
2015). También, se ha planteado 
que se trata de una “metodología de 
las desapariciones forzadas” (Crow-
der-Taraborrelli, 2013) que, en la 
misma línea que las anteriores con-
ceptualizaciones, provoca:

un vacío de función social que se expe-
rimenta en dos niveles: en el nivel de la 
familia y la comunidad al instalarse la an-
gustia y el terror en cada uno de los fami-
liares, interrumpiendo los lazos; y en el 
nivel de la sociedad en general cuando la 
irracionalidad, la incertidumbre sobre las 
reglas de convivencia, sobre los valores 
que organizan el conjunto social, inducen 
en la sociedad un estado de amenaza que 
inserta la culpa, la desconfianza y la cons-
piración en las relaciones sociales (Palma 
Florián, 2016). 

Sobre esta misma idea, también 
se han desarrollado investigaciones 
a partir de la noción de la biopolíti-
ca (Foucault, 2009). Por lo general, 
estos trabajos entienden la desapa-
rición de personas como una he-
rramienta de control social (Blair, 
2010; Gatti, 2011; Mora, 2017; 

Rozema, 2011). La biopolítica ac-
túa sobre los cuerpos; de conformi-
dad con los principios y mandatos 
sociales, “se desarrollan e imple-
mentan diversos dispositivos o tec-
nologías corporales para controlar 
y dominar los cuerpos en distintos 
ámbitos de la vida social, pero, en  
el ámbito de la guerra, los cuerpos 
no ajustados a dichos órdenes son 
‘castigados’: mutilados, violados, 
desaparecidos, asesinados, tortura-
dos” (Blair, 2010). Para Gatti (2011), 
por ejemplo, la desaparición forza-
da de los opositores a las dictaduras 
fue resultado de una agudización de 
la modernidad, del mismo proyecto 
civilizatorio que pretendía moldear 
una sociedad racional, incluso a tra-
vés de la eliminación de sus mismos 
ciudadanos.

C. DESTRUCCIÓN DEL INDIVIDUO 
Y PÉRDIDA DE LA IDENTIDAD 
PERSONAL

Finalmente, otro modo en que se 
han conceptualizado las desapari-
ciones es como la destrucción de la 
identidad de una persona. Los hi-
jos de desaparecidos durante la dic-
tadura argentina, al ser sacados de 
sus casas y apartarlos de sus fami-
lias originales y perder su identidad 
personal (Kletnicki, 2006), son un 
ejemplo de esta forma de entender 
la desaparición. 
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Por otro lado, si bien en medio de 
un conflicto, el cuerpo de un com-
batiente no identificado “desapare-
ce” en la medida en que nadie sabe 
quién es, el asesinato y posterior 
ocultamiento del cuerpo o nombre 
que la persona llevaba en vida cons-
tituye una forma de violencia di-
recta, encaminada a eliminar todo 
vestigio de quién fue; siguiendo a 
López:

el «desaparecido» es muerto anónimo, 
arrojado en fosas comunes clandestinas, 
apilado junto a otros, trasladado como 
carga terrestre o aérea y lanzado al mar. 
En este sentido, el desaparecido es un 
«nn» (No Name) junto a otros que como 
él se encuentran reducidos a una masa de 
«no identificados» (2015).

Los desaparecidos son personas 
sin cuerpo, y cuerpos sin identi-
dad (Gatti, 2012). Desde esta pers-
pectiva, existen múltiples formas 
de desaparecer. Por otro lado, los 
antropólogos forenses y las prue-
bas genéticas pueden traer de vuel-
ta a una persona desaparecida al 
identificarla. Sin embargo, para los 
familiares de una persona desapa-
recida, una identificación errónea 
puede dar lugar a una doble des-
aparición (Crowder-Taraborrelli, 
2013). Las identidades de los desa-
parecidos pueden, además, no solo 
perderse en el campo o en tumbas 
registradas con “NN”, las investiga-
ciones en pausa pueden hacer que 

las identidades desaparezcan entre 
los archivos de las procuradurías y 
fiscalías. Esto, desde luego, abre la 
interrogante sobre qué se puede ha-
cer desde el Estado para que las pér-
didas de identidad no sucedan.

V. CONCLUSIONES

En resumen, las ciencias sociales 
han buscado formas de conceptua-
lizar las desapariciones de formas 
alternas a las definiciones legales: 
pérdida ambigua, incertidumbre, 
destrucción de la identidad, o meca-
nismo de dominio son solo algunas 
de ellas. Salvo por la ciencia políti-
ca —que se centra en el estudio de 
la represión— el resto de las disci-
plinas se han aproximado a distin-
tos aspectos de las desapariciones a 
través de una pluralidad de metodo-
logías.

Un aspecto llamativo que emerge 
de la revisión de estos textos es que 
muchos de los temas pueden abor-
darse en distintos niveles. El duelo, 
por ejemplo, tiene un nivel social 
y otro psicológico. Mientras que la 
antropología se ha centrado en los 
aspectos sociales y comunitarios de 
los rituales del duelo, la psicología 
se ha encargado más de los aspec-
tos individuales, como el impacto de 
efectuar un duelo por alguien desa-
parecido en la conformación de la 
identidad personal; por este motivo, 



IN
A

C
IP

E 
 • 

 2
01

9 
• R

EV
IS

TA
 M

ex
ic

an
a 

de
 C

ie
nc

ia
s 

Pe
na

le
s 

• N
úm

. 8

70

Daniel Omar Mata Lugo • Aproximaciones al estudio de las desapariciones forzadas e involuntarias

consideramos que la transversali-
dad del tema de las desapariciones 
debe tener un enfoque todavía más 
multidisciplinario.

Por otra parte, conforme el tiem-
po ha transcurrido, nuevos contex-
tos y palabras se han integrado al 
campo semántico de la desapareci-
dología. Pese a su origen latinoame-
ricano, las desapariciones ocurren 
en muchos otros países; a la vez que 
transitamos de la Guerra Sucia y 
la lucha contra la “subversión” a 
la guerra contra el terrorismo y las 
drogas. A las palabras asociadas 
con las desapariciones de los 60 y 
70, se traslapan otras más, más ac-
tuales. No obstante, a pesar de es-
tos cambios, también se pueden ver 
continuidades y problemas por sub-
sanar. En este sentido, queda claro 
que, pese a la gran cantidad de ar-
gumentos que se han escrito sobre 
el tema, la ciencia social aún tiene 
mucho por explicar y con qué con-
tribuir a este fenómeno.
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